
REPORTE AUDIENCIA 4 DE JULIO DE 2024// EMIRO TULIO URBANO vs. RUTAS DEL SUR
S.A.// LL. EN GARANTIA: SBS SEGUROS COLOMBIA// CASE 18562

Diana Carolina Burgos Castillo <dburgos@gha.com.co>
Lun 08/07/2024 12:39
Para: Informes GHA <informes@gha.com.co>; CAD GHA <cad@gha.com.co> 
CC: Monica Liceth Torres Escobar <mtorres@gha.com.co>; Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co> 

Autoridad: Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Popayán
Demandante: Emiro Tulio Urbano 
Demandado: Rutas del Sur S.A. 
Radicado: 2023-00060
Case: 18562

Es�mada área de informes:

Reciban un cordial saludo. 

Comedidamente les confirmo que el 4 de julio se llevó a cabo la audiencia inicial del proceso antes
descrito. En dicha diligencia se sur�ó la etapa de conciliación, en donde la compañía presentó el
ofrecimiento máximo autorizado y Rutas del Sur S.A. hizo un ofrecimiento por 10 millones de pesos.
Pese a que el ofrecimiento no fue aceptado por los demandantes, el asegurado se comprome�ó a
consultar con el propietario del vehículo la posibilidad de incrementar el valor y para el efecto solicitó la
suspensión. 

Finalmente, el juzgado solicitó que la compañía de seguros revise la posibilidad de incrementar el valor
de su ofrecimiento, como quiera que la tesis de éste es que la Póliza RCE presta cobertura frente a las
pretensiones de los familiares de la pasajera del bus, por lo que eventualmente, la condena podría
exceder los 60 S.M.L.M.V. Así las cosas, es necesario trasladar dicha solicitud a la compañía. 

Nota: 
- El doctor Dávila confirmó disponibilidad en su agenda para asis�r a la con�nuación de la

audiencia. 
- Así mismo, el apoderado de los demandantes indicó que sus mandantes estaban dispuestos a

conciliar por una suma de 100 S.M.M.L.V. 

La audiencia se reanudará el 10 de julio de 2024 a las 2:00 p.m.

Cordialmente, 

Diana Carolina Burgos Castillo
Abogada Senior

Email: dburgos@gha.com.co |  316 826 1983
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